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4.2, Programas de Prevenci6n del Consumo y Salud Publica

o N NSRS aFre
Programa Nacional de Intervencién Integral de Redu;cién_del Consumo

Con el fin de reducir el consumo, de drogas |||c1tas eI Goblemo pondra en marcha un Programa
Nacional de Intervencién Integral encargado de art:cular A coordmar las_acciones de las
autoridades competentes que se basaran en los s:gu:entes pnnc:p:os Y Imeas de accién:

4.2.1 Principios:

4.20. Liney

42216

que implica, entre otros,.l2 no estlgmatizacién o discrl ™
no persecucién penal en razén del con_sumo —
Enfoque diferencial y de género: en el marco del re 3
para que las acciones que se |mplementen en.m ' luccid
respondan a las realidades de los consumidor@y.. BPctivas y, sostenibles, es
necesaria la construccion.de estrategias con ertfipqué diferencial focalizando las
poblaciones mas vulnerables. seglng ed condlclén socloecondmica y
ubicacién geogréfica, entre otros. & » v
En todo caso, las acciones que se adelanten respetarédn el uso ancestral de la hoja de
coca por parte de las comumdades mdigenas

en la construggion ‘umplementacmmde Ias solucnones
Fundamento emia evudencua' las accuones que se adelanten en materia de consumo

dovyev uado .

mén en materia de reduccién del consumo:
. 4

acién de conocimiento sobre consumo:

: Con el fin de tener.informacidn suficiente y-actualizada-en.materia:de’consumo:de drogas
ilicitas que contribuya a la toma de decisiones y que sirva como insumo-psra-el:disefio, la
implementacién, evaluacién y ajustes-de politicas basadas en evidencia, se adelantaran las
suguaentes medidas: r :

Adelantar un proceso para la-revision.y evaluacién. de las politicas y:-estrategias que
se han desarrollado a nivel-nacional y local en materia de reduccién-del consumo,
con participacion de las comunidadesiy expertos:en-el tema.

Elaborar investigaciones y estudios especializados relacionados con el consumo de
drogas ilicitas.
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Adelantar, en coordinacidn con las autoridades departamentales y municipales, de
manera periddica, andlisis territoriales sobre el consumo de drogas ilicitas que
permitan identificar y contextualizar la problematica, riesgos, vulnerabilidades,
tendencias, consecuencias y nuevas dinamicas de consumo de drogas ilicitas.
Crear mecanismos de difusién de la informacién sobre el consumo de drogas
ilicitas considerando los diferentes publicos de interés.
Disefiar y poner en marcha un sistema de seguimiento y evaluacidon permanente
de las politicas para la reduccién del consumo de drogas ilicitas y su impacto, asi
como documentar buenas practicas a nivel nacional y territorial.

4.2.2.2 Promocion, prevencién, reduccién del dafio, tratamiento y rehabllitaciéon: N
Con el fin de fortalecer la promocién, prevencién, reduccién del daﬁ‘o tratamlento y
rehabilitacién, se disefiaran e implementaran:

Vi.

Acciones para la promocién y prevencién basadas en la evidencia que réspondan a
las particularidades y niveles de riesgo de cada terriforio y qtie permitan el
fortalecimiento de los factores de proteccion (autoﬁ’f’fma ‘solucion de conflictos,
manejo del tiempo libre, fortalecimiento de ndﬂeos*famnhares promocion del
compromiso escolar, estilos de vida saludablé‘gﬂe‘?&rroll‘o de habilidades culturales
y deportivas y actividades de recreacién) frente #os nésgos identificados.

Acciones para fortalecer a las comumdadeg“!son el fif'de contribuir a la promocién y
prevencion frente al consumo. ARG

Programas especlales de preven‘én an ﬁ? Instituciones educativas en sus
diferentes niveles. 7.

Acciones de reduccién del ddﬁo Basadas en la evidencia, orientadas a minimizar el
impacto negativo del co‘@ nﬁ, jrogas en el consumidor, en la familia y en la
comunidad, focalizand mas vulnerables como habitantes de calle.
Acciones para la conﬂiru 6n e capacidades locales que permitan sensibilizar y
gular a la comun Ly ¥ Las\ Tnstituciones para la formacién de nuevos paradigmas
frente al consy y p[eVenIr la estigmatlzacién de los consumidores,

Acciones ppm ) mejorar el acceso y la oferta en atencién y asistencia a
consumlda{g;{?hdu?'endo el tratamiento y la rehabilitacién.

4.2.2.3 Planes d¢~Ac‘a{én gartlcapatlvos con enfoque territorial y poblacional:
Con bast en lds‘*‘anéhsns territoriales sobre el consumo de drogas ilicitas el Gobierno

@

Na :onéV\ﬁ‘*traves del Programa, darad asistencia técnica a las autoridades en la

¢idn y ejecucién participativa de planes de accién departamentales y municipales

A de a'\werdo con las particularidades de los territorios y diferentes grupos poblacionales.

4.2.2.4 Paﬁicipacién en la evaluacién y seguimiento de las acciones que se adelanten en materia
de consumo:
Como parte del sistema de seguimiento y evaluacién de que trata el punto 4.2.2.1, se
crearan instancias participativas de seguimiento y evaluacién a nivel municipal,
departamental y un consejo nacional, integradas por las autoridades, instituciones
cientificas, centros especializados, instituciones educativas, asociaciones de padres de
familia, comunidades religiosas, organizaciones de la sociedad civil, expertos, entre otros.
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